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Educación del paciente sobre el cambio de generador

¿Qué es un cambio de generador?
Un cambio de generador es un procedimiento que se realiza para reemplazar el dispositivo de marcapasos cuando la batería
está baja. Usted será monitoreado durante el procedimiento por el médico y el personal de enfermería. Se le administrarán
medicamentos que lo relajarán y le proporcionarán alivio del dolor. El médico primero le adormecerá la piel encima del
marcapasos. Luego, el médico hará una incisión para reemplazar su marcapasos y su nuevo marcapasos se conectará a los
cables cardíacos actuales. Luego, se suturará la incisión y usted regresará a la sala de recuperación para un monitoreo
adicional. Luego podrá irse a casa aproximadamente dos horas después del procedimiento.

Instrucciones del alta
●   Usted hará un seguimiento con su cardiólogo en una semana.
●   Llame a la clínica de cardiología si tiene alguna pregunta sobre el sitio de inserción de su marcapasos, medicamentos o
    atención médica.
●   Si toma diluyentes de la sangre, se le indicará cuándo debe reiniciar el medicamento antes del alta.
●   Es posible que tenga algo de sensibilidad alrededor del sitio del marcapasos después del procedimiento. Esto puede durar
    de 1 a 2 días.
●   Es importante inspeccionar su incisión diariamente hasta que esté completamente sana.
●   Puede tomar una ducha dos días (48 horas) después del procedimiento. Retire el vendaje antes de ducharse.
●   No sumerja la incisión en agua hasta que el sitio esté completamente sanado.
●   No frote el sitio del marcapasos mientras se está sanando. *Notará adhesivo en la incisión. No trate de retirar el adhesivo,
    se desprenderá naturalmente en unos 5 a 10 días.
●   No aplique pomadas ni cremas en el sitio del marcapasos mientras se sana.
●   Si recibió sedación durante su procedimiento, es importante que no conduzca ni tome decisiones importantes durante 24
    horas.
●   Tendrá que organizar quién lo lleve a casa ya que no será capaz de conducir usted mismo.

Los signos/síntomas de infección incluyen, pero no se limitan a:
Dolor en el lugar de la incisión, enrojecimiento, inflamación, calor al tacto, fiebre y dolores.

Si tiene alguno de estos síntomas, comuníquese con la clínica de cardiología de inmediato.

Preguntas
Llame al 785−625−4699 − DeBakey Heart Institute
855−429−7633 − Hays Med ONE CALL



La Discriminación es Contra la Ley

Hays Medical Center cumple con las leyes federales de derechos civiles aplicables y no discrimina por motivos de raza, color, nacionalidad, edad, discapacidad o sexo. Hays Medical Center no
excluye a las personas ni las trata de manera diferente debido a su raza, color, nacionalidad, edad, discapacidad o sexo.
Hays Medical Center brinda ayuda y servicios gratuitos a personas con discapacidades para comunicarse de manera efectiva con nosotros, como por ejemplo:

●       Intérpretes de lenguaje de señas calificados
●       Información escrita en otros formatos (letra grande, audio, formatos electrónicos accesibles, otros formatos)

Hays Medical Center brinda servicios de idiomas gratuitos a las personas cuyo idioma principal no es el inglés, como por ejemplo:
●       Intérpretes calificados
●       I nformación escrita en otros idiomas

Si necesita estos servicios, comuníquese con el Director de Coordinación de Atención Clínica al 785.623.5297 o al Operador al 785.623.5000.
Si cree que Hays Medical Center no ha brindado estos servicios o ha sido discriminado de otra manera por motivos de raza, color, nacionalidad, edad, discapacidad o sexo, puede presentar una
queja formal con:
               Director Jurídico
               Hays Medical Center
               2220 Canterbury Drive
               Hays, Kansas 67601
               Número de teléfono: 785.650.2759
               TTY / TDD o número de retransmisión estatal: 800.766.3777 (V / T); o marque 711
               Fax: 785.623.5524
               Correo electrónico: joannah.applequist@haysmed.com
Puede presentar una queja en persona o por correo, fax o correo electrónico. Si necesita ayuda para presentar un reclamo, Joannah Applequist, directora de asuntos legales, está disponible para
ayudarlo.
También puede presentar una queja de derechos civiles ante el Departamento de Salud y Servicios Humanos de los EE. UU., Oficina de Derechos Civiles, electrónicamente a través del Portal de
quejas de la Oficina de Derechos Civiles, disponible en https://ocrportal.hhs.gov/ocr/portal/lobby.jsf, o por correo postal o teléfono a:
Departamento de Salud y Servicios Humanos de EE. UU.
200 Independence Avenue, SW
Sala 509F, edificio HHH
Washington, D.C. 20201
1−800−368−1019, 800−537−7697 (TDD)

Los formularios de queja están disponibles en http://www.hhs.gov/ocr/office/file/index.html.
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